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parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 26 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a Jesús 
Blázquez Beltrán del acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo, Exp. Núm. 353/2009/211/1, al encontrarse en 
paradero desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3.ª plan-
ta, para la notificación del contenido íntegro del mencionado 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, de fecha 24 
de febrero de 2009, referido al Exp. Núm. 353/2009/211/1, 
relativo a las menores N.B.R. y A.B.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponer, opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículo 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 25 de marzo de 2009.- La Delegada (Decreto 21/85), 
el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de extinción de acogimiento familiar 
permanente. 

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Josefa Gómez Soler al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución de extinción de acogimiento familiar 
permanente de fecha 25 de marzo de 2009 del menor F.V.G., 
expediente núm. 352-1997-29000019, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las Resolu-
ciones administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Belén García Puertas, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 25 de febrero de 2009 por la que se comunica el acuer-
do de inicio del procedimiento de desamparo, de fecha 25 de 
febrero de 2009 referente al menor J.M.G., expediente núm. 
352-2008-00007537-1.

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.  

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
Resolución de extinción de acogimiento familiar perma-
nente que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Josefa Gómez Soler al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
integro de Resolución de extinción de acogimiennto familiar 
permanente de fecha 25 de marzo de 2009 de las menores 
L.V.G. y M.V.G. expedientes núm. 352-1997-0000021/20, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) 
de esta capital y por los trámites del proceso especial de 
oposición a las Resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el inicio de 
acogimiento familiar simple y el acogimiento temporal 
en familia extensa.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Fátima Pozo Reina al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.


